Proceso de Asamblea y Plebiscito Estudiantil Liceo Max Salas Marchán
Lunes 03 octubre:

Durante el día, reunión del CEM con 

a) Mesa de Trabajo local.

b) Directivas del Centro de Padres y Consejo Gremial de Profesores  (realizadas dgo.2)
c) Concejales y Medios de comunicación.

Mañana: Preparativos de Asamblea y Plebiscito estudiantil:

Convocatoria oficial a los estudiantes.

Conformación de Comité Electoral

Impresión de materiales y mesas de votación.

15.00 hrs.:
Asamblea de Presidentes de curso. Asisten el Presidente + 1 delegado por curso.
Martes 04 octubre:

8.00 hrs.
:
Asamblea General de Estudiantes.

8.45 hrs.
:
Constitución de Mesas de Sufragio.

9.00 – 13.00
: 
Plebiscito.

13.00

: 
Cierre de mesas y escrutinio de cada urna.

14.00 – 15.00
:
Recepción de resultados por Comité Electoral.

16.00 

:
Cómputos oficiales a nivel del Liceo
18.00 hrs. 
:
(Horario sujeto a confirmación) Acto oficial de cierre del proceso y 


firma de protocolo y/o acuerdos con Alcalde I. Municipalidad de Los 


Andes
A) TRIBUNAL o COMITÉ ELECTORAL (TRICEL): Tendrá a su cargo la organización del plebiscito estudiantil y la supervisión de su proceso de implementación,  ejecución y escrutinios.

Estará constituido por 9 personas:

1. PRESIDENTE Y VOCERO
: Titular de ese cargo del Centro de Estudiantes del Liceo.
2. INTEGRANTES

: 3 miembros de Directiva del CEM

3. MINISTRO DE FE
: Directora DAEM Municipalidad de Los Andes
4. 3 APODERADOS
: 1 representante Consejo Gremial Max Salas, 1 Centro General 


Padres  y 1 Asistente de la Educación

5. COORDINADOR

: Profesor asesor del CEM

B) MESAS ELECTORALES O DE SUFRAGIO: Comisiones elegidas por sorteo de entre los  estudiantes, de funcionamiento temporal y limitado al acto de sufragio la que, por delegación del Comité Electoral, se encargará de recibir los votos y de realizar el escrutinio y cómputo de los mismos en el proceso plebiscitario.
Integrantes: Cada Mesa de Sufragio estará integrada por 3 miembros titulares y 3 suplentes, uno de los cuales será designado por el CEM para efectos de mejor coordinación de las tareas. Los otros serán elegidos por sorteo de entre las nóminas de cada curso que le corresponde votar en la respectiva mesa. Entre los titulares (o suplentes, en caso de no encontrarse los primeros), elegirán los cargos de Presidente, Secretario y Vocal de Mesa. Los suplentes ejercerán como Apoderados o Ministros de Fe.

Son obligaciones y atribuciones de los miembros de las mesas de sufragio:

a) Instalar y controlar el proceso de sufragio en su respectiva mesa.

b) Realizar los escrutinios y cómputos de los votos, finalizado el sufragio.

c) Resolver las quejas y otras incidencias que se presenten, tanto durante el sufragio como en el escrutinio, dejando constancia de ello en la respectiva acta de la mesa. 

El Presidente de la Mesa, una vez finalizado el cómputo o escrutinio, remitirá al Comité Electoral las actas de instalación, sufragio y escrutinio, juntamente con el padrón electoral utilizado (listas de votantes firmadas por ellos) y las cédulas (votos) escrutadas, impugnadas y en blanco.

